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IV. Administración Local

Alguazas

6176 Aprobación convocatoria y bases que regulan el proceso selectivo 
de estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de 
empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición 
para una plaza de funcionario de carrera de Trabajador/a Social.

Por el presente se hace público que en sesión ordinaria de Junta de Gobierno 
Local del día 11 de noviembre de 2022, se ha aprobado la siguiente convocatoria 
y bases:

“Convocatoria y bases que regulan el proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo 

temporal, en el Ayuntamiento de Alguazas, mediante el procedimiento 
de concurso-oposición para una plaza como funcionario de carrera de 

Trabajador/a Social

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de trabajador/a 
social, perteneciente al Grupo A, subgrupo A2, escala de Administración Especial 
y subescala Técnica, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de 
Alguazas incluida en el proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal de larga duración conforme a lo establecido en el artículo 2.1. de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
carácter extraordinaria, dentro del proceso de estabilización de empleo temporal 
de larga duración para el ejercicio 2022 (BORM número 117, de fecha 23 de 
mayo de 2022)

2.- Las presentes Bases se aprobarán por la Junta de Gobierno Local previa 
negociación colectiva. Se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y un extracto se publicará mediante anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Alguazas y en el portal web municipal https://alguazas.
sedelectronica.es/info.0

3.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 2 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.
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Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

- Tener la nacionalidad española, excepto los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea para todos aquellos puestos que no supongan 
directa o indirectamente participación en el ejercicio de poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de 
las Administraciones Públicas.

También se aplicará este criterio, cualquiera que sea su nacionalidad, al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes 
y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. También se aplicará este 
criterio a las personas que se les apliquen Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

• Los extranjeros con residencia legal en España.

En todo caso, los aspirantes deberán acreditar el dominio hablado y escrito 
del castellano como lengua oficial del Estado.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos municipales antes de su nombramiento. 
Las personas discapacitadas habrán de acreditar tanto su condición de 
discapacitado/a como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del 
puesto mediante la oportuna certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u 
organismo equivalente de las Comunidades Autónomas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Estar en posesión del título de diplomatura universitaria en Trabajo Social, 
o bien, título universitario oficial de grado que, de acuerdo con los planes de 
estudio vigentes, habiliten para ejercer las actividades de carácter profesional 
relacionadas con las funciones asignadas al cuerpo, o cumplidas las condiciones 
para obtenerlos antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
dispongan del certificado que lo acredite.

- No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.
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2.- Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión.

Tercera.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes para tomar parte en las convocatorias, en las que los 
aspirantes deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas (referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases de selección, 
se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de Alguazas (presencial o electrónicamente), 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y deberán presentarse en el plazo máximo de 
veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que se efectúe la 
publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos siguientes:

o Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, siempre 
en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada.

o Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

o Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Alguazas puedan 
requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y 
documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

o Justificante de pago de la tasa por derechos de examen: Será obligatorio 
haber satisfecho la tasa por derechos de examen en el plazo de presentación 
de solicitudes, que se deberá hacer efectiva mediante transferencia a la cuenta 
bancaria del Ayuntamiento de Alguazas ES27 2100 8295 6113 0008 2789 
(CAIXABANK).

. En el concepto de la transferencia bancaria ha de constar: TASA 
ESTABILIZACIÓN + NOMBRE Y APELLIDOS.

. Otra forma de pago de la tasa es mediante tarjeta de crédito/débito:

El enlace para gestionar el pago es: https://alguazas.tributoslocales.es
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La ruta es: PAGAR TASAS -> ALGUAZAS/TASAS -> EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS-> DERECHOS DE EXAMEN GRUPO CORRESPONDIENTE-

El importe de la tasa será el fijado en la Ordenanza reguladora de la misma 
en función del grupo/subgrupo en que se integre la plaza para cuyo proceso 
selectivo se presente la solicitud de participación (publicada en BORM N.º 301, de 
31 de diciembre de 2009):

. Grupo A2: 25,00 €

o Para acreditar la experiencia y categoría laboral deberá hacerse mediante 
un certificado de servicios prestados y/o contrato de trabajo o documento 
admisible en derecho, que acredite fehacientemente la profesión y la categoría 
laboral, e informe de vida laboral actualizado. En el caso de discrepancia entre 
el contrato de trabajo y la vida laboral, serán los órganos de selección los que 
establezcan la prevalencia entre ambos documentos. Asimismo, se tendrá en 
cuenta la jornada laboral reflejada en la vida laboral a efectos de cómputo de la 
experiencia.

o De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Alguazas.

A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos 
personales aportados serán incorporados en las correspondientes actividades de 
tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Alguazas, con fines de realizar 
el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la 
admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

1.- Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El 
cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos correspondientes al finalizar el proceso selectivo.

2.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal de Selección 
aprobará en el plazo máximo de un mes, la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, concediendo 
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores y reclamaciones en los 
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La lista se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Alguazas en el apartado empleo público (https://alguazas.
sedelectronica.es/info.0.)

Expirado el plazo de subsanación de defectos, el órgano de selección 
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional 
de aspirantes, publicándose en la forma prevista en el párrafo precedente. Dicha 
publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en 
ella se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de iniciarse la valoración de 
méritos, o, en su caso, las pruebas selectivas.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión 
o no alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán, de 
oficio o a instancia del interesado, en cualquier momento del proceso selectivo.

La lista provisional queda elevada a definitiva automáticamente, si no se 
presentasen reclamaciones en el citado plazo.

Contra las decisiones del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Alcaldía en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

El llamamiento para la realización de los ejercicios, así como la publicación 
de todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección, se harán mediante 
publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Alguazas en el apartado empleo público (https://alguazas.sedelectronica.es/
info.0.).

Quinta. Tribunal Calificador.

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta. El Tribunal estará constituido por personal empleado 
público en servicio activo, compuesto de un/a Presidente/a, un/a Secretario/a 
y tres vocales, uno/a de ellos/as designado por la por la Dirección General de 
Servicios Sociales

Se designará en cada caso el mismo número de miembros suplentes que 
titulares, quienes podrán actuar indistintamente. Todos/as habrán de poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a la exigida para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los órganos de selección serán colegiados y, de acuerdo a lo establecido en 
el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de quienes ostenten 
la Presidencia y la Secretaría o de quienes les sustituyan, y de más de la mitad 
del resto de sus componentes, titulares o suplentes indistintamente. El Tribunal 
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para el 
mejor desarrollo del proceso selectivo.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal, así como los 
asesores especialistas, se regulará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Contra las decisiones del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Alcaldía en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.
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Sexta. Procedimiento de selección

El proceso selectivo será el concurso-oposición. De esta forma, existirán dos 
fases, la primera fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio y la segunda fase 
de concurso consistente en la valoración de los méritos aportados por los aspirantes.

La puntuación total de los aspirantes consistirá en la suma de ambas fases.

1. Concurso-oposición.

1.1. El sistema selectivo será de concurso-oposición.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

1.2.1. La fase de oposición constará de un único ejercicio no eliminatorio que 
se valorará hasta un máximo de 60 puntos que consistirá en la realización de 
un ejercicio escrito en el que se deberán contestar 5 preguntas de un supuesto 
práctico referente a las funciones y tareas propias del puesto. Este supuesto 
práctico estará relacionado con el temario que figura como Anexo l. Para el 
desarrollo de este ejercicio se contará con una hora y media.

1.2.2. La fase de concurso:

En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos 
que hayan sido acreditados en la forma prevista en el baremo establecido.

1.2.2.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 35 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

• Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Alguazas, en puestos/plazas de 
iguales o similares funciones y del mismo grupo de la categoría de la convocatoria, a 
razón de 0,36 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 35 puntos. 

• Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/ 
plazas de iguales o similares funciones y del mismo grupo de la categoría de la 
convocatoria, a razón de 0,18 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 20 
puntos.

• No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo un mes 
por 30 días naturales

1.2.2.2. Méritos académicos: hasta un máximo de 5 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u 
homologados por instituciones oficiales y/o entidades privadas homologadas que 
estén directamente relacionados con las funciones a desarrollar en la plaza que 
se opta.

En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes a las 
siguientes materias transversales: Prevención de riesgos laborales, igualdad, 
idiomas, ofimática e informática, calidad, atención al público y procedimiento 
administrativo común.

Los cursos serán valorados según la siguiente escala:

Cursos de entre 10 a 30 horas 0,20 puntos

Cursos de entre 31 a 50 horas 0,40 puntos

Cursos de entre 51 a 100 horas 0,60 puntos

Cursos de entre 101 a 200 horas 0,80 puntos

Cursos de más de 200 horas 1,00 puntos

No serán valorados aquellos cursos cuya duración no esté justificada ni 
aquellos que sean inferiores a diez horas.
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2.- Calificación final.

La puntuación global obtenida en la fase de oposición se adicionará a la 
calificación de la fase de concurso, determinándose de esta forma la puntuación 
final de cada aspirante y el número de personas aprobadas que propondrá el 
Tribunal respectivo, que nunca podrá ser superior al número de plazas objeto de 
cada convocatoria.

La nota máxima del concurso –oposición se fija en 100 puntos, constituidos 
por los 40 de la fase de concurso y los 60 puntos máximos de la fase de oposición. 
En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final, se seguirán los 
siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:

• Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso global.

• Mayor puntuación obtenida en la de oposición.

• Si persiste el empate, se realizará una entrevista personal, cuya puntuación 
máxima será de 5 puntos.

Séptima.- Nombramiento de funcionario/a.

1.- Realizada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tribunal las harán 
públicas y propondrán al órgano competente para su nombramiento al aspirante 
que haya obtenido la mayor puntuación.

2.- El aspirante propuesto aportará ante la Administración Municipal, en el 
plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
del Ayuntamiento de Alguazas estarán exentos de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo para presentación de 
documentación.

3.- Aportados los documentos y comprobado que se cumplen todos los 
requisitos, se acordará el nombramiento por el órgano correspondiente. Dicho 
nombramiento deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.- En el plazo de un mes como máximo desde el nombramiento, se 
procederá a realizar el acto de acatamiento de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, así como a la toma de posesión.

Octava.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Novena.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Décima. Recursos.

La convocatoria y sus Bases, y cuantos actos administrativos se deriven 
de éstas y de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los/as 
interesados/as en los casos y en la forma prevista en la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se especificarán en 
las bases específicas.
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Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, los/as 
interesados/as pueden interponer alternativamente:

• Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de Alguazas, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

• Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/
as puedan interponer cualquier otro recurso que estimen más conveniente a su 
derecho.
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Temario

Tema 1: La Constitución Española. Principios generales. Estructura. Derechos 
y Deberes de los Españoles

Tema 2: La Ley de Bases de Régimen Local: Ley 7/1985 de 2 de abril. El 
municipio. Competencias.

Tema 3: Procedimiento administrativo: Ley 39 /2015 de 1 de octubre. Objeto 
y ámbito de aplicación. Recursos administrativos. Derechos de los ciudadanos.

Tema 4.- Ley 3/2021 de 29 de julio de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia.

Tema 5.- Ley 5/1995 de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia

Tema 6.- Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Tema 7.- Ley Orgánica. 8/2015 de 22 de julio de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia y Ley 26/2015 de modificación del 
sistema de protección a la infancia y adolescencia.

Tema 8.- Ley 39/2006 de 14 de diciembre de promoción de la autonomía 
personal y atención a personas con dependencia. Reconocimiento de grado de 
dependencia y del derecho a las prestaciones y servicios del sistema de atención 
a la dependencia de la CARM.

Tema 9.- Servicios sociales de Atención Primaria. Competencias, programas, 
normativa reguladora y estructura.

Tema 10.- Atención al maltrato infantil desde el ámbito de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria. Necesidades básicas en la infancia y adolescencia.

Tema 11.- Desprotección Infantil: Definición, tipologías y niveles de 
gravedad. Detección y notificación de las situaciones de desprotección infantil.

Tema 12.- Protección social en la Región de Murcia de las personas excluidas. 
Renta Básica de Inserción y su reglamento.

Tema 13.- Trabajo Social Individualizado: Concepto y objetivos. Proceso de 
intervención. Objetivos y metodología. Técnicas a utilizar.

Tema 14.- Trabajo Social Familiar: proceso de intervención, objetivos y 
metodología. Intervención en crisis. Mediación y orientación familiar.

Tema 15.- Técnicas e instrumentos básicos para el Trabajo Social. Informe 
Social, ficha, genograma, ecomapa e historia social.

Tema 16.- Servicio de Ayuda a Domicilio y de Teleasistencia Domiciliaria en el 
municipio de Alguazas.

Tema 17.- Programa Regional de Absentismo y Abandono escolar.

Tema 18.- Sistema Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS).

Tema 19.- La población inmigrante. Legislación aplicable. Informes de 
vivienda o arraigo social.

Tema 20.- Violencia de género. Normativa aplicable y recursos regionales y 
municipales”.

Alguazas, 15 de noviembre de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz 
Serna.

NPE: A-301122-6176


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	9648/2022	Anuncio de la Resolución R-1450/2022 de 17 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	9649/2022	Anuncio de la Resolución R-1451/2022 de 17 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad Politécnica de Cartagena
	9666/2022	Resolución RV-176/22, de 16 de noviembre de 2022, del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error en la resolución RV-132/22, de 19 de septiembre por la que se c
	9665/2022	Resolución R-503/22, de 16 de noviembre, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se nombra funcionario de carrera al aspirante que ha superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala Técnica Auxiliar de Ciencia 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9926/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de distintas categorías/opciones estatutarias, a los aspirantes que tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convocadas a
	9920/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte general y específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo no Sanitario, opción
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia
	9911/2022	Extracto de la Orden de 28 de noviembre de 2022 de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las Comunidades Murcia
	9671/2022	Orden de 17 de noviembre de 2022, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia por la que se convoca la concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, correspondiente al año 2022.
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	9610/2022	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “salidas M.T. 20 KV desde S.T.R. To
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	9443/2022	Anuncio de la Resolución de 8 de noviembre de 2022 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental de un proyecto de planta solar fotovoltaica “Las Morenas” 20 MWP, línea aéreo/subterránea de evacuaci
	IV. Administración Local
	Alguazas
	9577/2022	Aprobación convocatoria y bases que regulan el proceso selectivo de estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, mediante el sistema de concurso-oposición para una plaza de funcionario de carrera de Trabajador/a S
	Alhama de Murcia
	9676/2022	Padrones fiscales “Centro Atención Infancia “Los Cerezos” y Escuela Infantil “Gloria Fuertes”, octubre 2022.
	Lorca
	9625/2022	Anuncio de información pública del procedimiento de enajenación de un total veintiséis plazas de garaje de propiedad municipal en planta sótano de los edificios situados en las calles Alameda de Cervantes, Practicante Pascual Miras y Avenida San
	Los Alcázares
	9882/2022	Expediente de modificación de créditos número 21-2022, que afecta al Presupuesto Municipal 2022.
	Molina de Segura
	6991/2022	Aprobación definitiva del proyecto de modificación puntual núm. 72 del PGMO, promovido por Francisco Aragón, SL.
	San Javier
	9492/2022	Aprobación inicial de modificación de los Estatutos del Consorcio Administrativo La Manga Consorcio.
	Torre Pacheco
	9271/2022	Aprobación inicial del Reglamento de Limpieza Municipal y Gestión de Residuos.
	Totana
	9861/2022	Aprobación definitiva del Presupuesto General para el 2022.
	Villanueva del Río Segura
	9630/2022	Concurso-oposición para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, mediante promoción interna. Relación provisional de admitidos/excluidos.
	9647/2022	Concurso-oposición para la cobertura de tres plazas de Administrativo de Admon. General, mediante promoción interna. Relación provisional de admitidos/excluidos.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Acequia de la Andelma”, Cieza
	9889/2022	Convocatoria Extraordinaria.
	Comunidad de Regantes “Heredamiento Refundido de La Noria y El Campillo”, Blanca
	9472/2022	Convocatoria a la Junta General Ordinaria de la Comunidad.
	Comunidad de Regantes “La Esperanza”, Villanueva del Río Segura
	9579/2022	Convocatoria a Junta General.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-11-29T14:40:18+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



